
ALCÁLDIÁ SOCÁL DEPERE1RA 
Trabajando Unidos 

Pereira, Mayo 2 de 2007 

Señor(a) 
DIEGO MONTOYA MERINO 
TEXDICOL PEREIRA 
CR 14 10491 BODEGA 3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS 

CODIGO: 39002 

REF: PLIEGO DE CARGOS POR NO DECLARAR No. I0PL-DECL-RETEICA-2007-1 -0594 

De conformidad con el Acuerdo No. 68 de diciembre 17 de 2006 se determinó la obligación de presentar la 
declaración de retención a titulo del impuesto de industria aun si en el periodo gravable no se practicó retención 
alguna. 

Que Verificada la base de datos, se encontró, que a la fecha no ha presentado la declaración bimestral de 
retención del impuesto de Industria y Comercio correspondiente al Bimestre Enero-Febrero de la vigencia gravable 
2007, en consecuencia y para dar cumplimiento al artículo 337 1. Ibídem, del Código de Rentas Municipales 
concordante con el artículo 7150. del Estatuto Tributario, se da traslado a este PLIEGO DE CARGOS a fin de que 
en el término de un (1) mes contado a partir de la fecha de su recibo, presente la declaración pendiente. 

Al presentar la declaración deberá liquidarse la sanción por extemporaneidad consagrada en el articulo 314 0 . del 
Ordenamiento Jurídico citado, que reza, el contribuyente o declarante, que presente la declaración con 
posterioridad al PLIEGO DE CARGOS o al auto que ordene inspección tributaria, deberá liquidar y pagar una 
sanción por extemporaneidad por cada mes o fracción de mes calendario de retardo, equivalente al diez por ciento 
(10%) deI total del impuesto a cargo objeto de la declaración tributaria sin exceder del doscientos por ciento (200%) 
del impuesto o retención, según el caso; cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción 
por cada mes o fracción de mes calendario de retardo, será equivalente al uno por ciento (1%) de los ingresos 
brutos percibidos por el declarante en el periodo objeto de la declaración, sin exceder la cifra menor resultante de 
aplicar el diez por ciento (10%) a dichos ingresos. En caso de que no haya ingresos en el periodo, la sanción por 
cada mes o fracción de mes será del dos por ciento (2%) del patrimonio líquido del año inmediatamente anterior, 
sin exceder la cifra menor resultante de aplicar el veinte por ciento (20%) al mismo. Esta sanción se cobrará sin 
perjuicio de los intereses que origine el incumplimiento en el pago del impuesto o retención a cargo del 
contribuyente o declarante. 

Tenga en cuenta que la sanción mínima a liquidar establecida por el artículo 308 1 . Ibídem es de $120.000.00 para 
el año gravable 2007, Así mismo deberá liquidar intereses moratorios aplicando una tasa deI 0.062% por día. 

En caso de no presentar la declaración con su correspondiente sanción dentro del término otorgado en este 
PLIEGO DE CARGOS, se procederá a liquidar la sanción por no declarar consagrada en el artículo 312 1. deI 
mismo Ordenamiento Jurídico citado, y en caso de ser procedente se seguirá el trámite previsto en los artículos 
341 0 . y  3540 . Ibídem, en concordancia con el artículo 7170 . deI Estatuto Tributario. 

NOTA: Al contestar cítese esta referencia: 1 OPL-DECL-RETE ICA-2007-1-0594 

Cordialmente, 

/ 

PATRICIA LOPEZ GONZALEZ 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 
Proyecto: PELB 
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Sírvase comparecer ante este Despacho, ubicado en el Edificio Torre Central, 
carrera 10 No. 17-55 de Pereira (Risaralda), local 104 Centro de Servicios 
Oportuno, en el horario de 8:00 am a 4:00 pm, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la recepción de la presente citación, con el fin de 
notificarse personalmente del Mandamiento de Pago No. 170014468 de 13 de 
Enero 2018 librado en su contra dentro del proceso de la referencia. 

En caso de no comparecer en el término señalado en esta citación, la notificación 
del mandamiento de pago se surtirá por correo de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 y  565 del Estatuto Tributario Nacional y si la notificación es 
devuelta por el correo, serán notificados mediante aviso, con transcripción de la 
parte resolutiva del acto administrativo en el portal web de la Entidad, de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 568 de la misma norma, siendo procedente hacer 
efectivas las medidas de embargo y secuestro decretadas contra los bienes yio 
rentas a su nombre. 

Nota: Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que 
actúa, presentando cédula de ciudadanía, poder, certificado de existencia y 
representación legal, si es del caso. 

Cordialmente, 

CÜIL 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Tesorería General 
Secretaria de Hacienda 

El. Diana Marcela Ramírez Díaz 
Abogado - Cobro Coactivo. 
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Pereira, 

Señor 
TEXDICOL BOGOTA SA 
Dirección:CR 15 81 30 OF 404 BOGOTA 
Pereira- Risaralda. 

CORREO CERTIFICADO 

REFERENCIA: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL MANDAMIENTO 
DE PAGO.PROCESO DE COBRO COACTIVO N° 39002 contra 
TEXDICOL BOGOTA SA 

Sírvase comparecer ante este Despacho, ubicado en el Edificio Torre Central, 
carrera 10 No. 17-55 de Pereira (Risaralda), local 104 Centro de Servicios 
Oportuno, en el horario de 8:00 am a 4:00 pm, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la recepción de la presente citación, con el fin de 
notificarse personalmente del Mandamiento de Pago No. 170014468 de 13 de 
Enero 2018 librado en su contra dentro del proceso de la referencia. 

En caso de no comparecer en el término señalado en esta citación, la notificación 
del mandamiento de pago se surtirá por correo de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 y  565 del Estatuto Tributario Nacional y si la notificación es 
devuelta por el correo, serán notificados mediante aviso, con transcripción de la 
parte resolutiva del acto administrativo en el portal web de la Entidad, de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 568 de la misma norma, siendo procedente hacer 
efectivas las medidas de embargo y secuestro decretadas contra los bienes yio 
rentas a su nombre. 

Nota: Para efectos de la notificaçión personal deberá acreditar la calidad con que 
actúa, presentando cédula de ciudadanía, poder, certificado de existencia y 
representación legal, si es del caso. 

Cordialmente, 	 • ... 	 . 	•-. o 

2'q 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Tesorería General 
Secretaria de Hacienda 

El. Diana Marcela Ramírez Díaz 
Abogado - Cobro Coactivo. 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

WP 
SECRETARIA DE HACIENDA 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado TEXDICOL PEREIRA código No. 39002; de propiedad de TEXDICOLS.A. 
con identificación 900015837-8, adeuda las obligaciones contenidas en las declaraciones que se relacionan a 
continuacion 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0220320755 20-11-2013 100.760.00 eptiembre-Octubre/201 3 2013 

Total 100,760.00 

Más los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código de 
Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La presente certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesorería General del Municipio de 
Pereira a los 17 días del mes de Noviembre de 2017. 

La presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

LI).... 	J'L'.......... 
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Si)bsecjeterf a da Asuntos, Tributarias. 

ANDRES FERNANDO AYAI3% MtflOZ 

Reviso y Elaboro: Jhon Elicenio Diaz Borja 
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